

ADENDA DE PRÓRROGA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID Y LA OTRA FP-PRO2 PARA EL FOMENTO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL, LA CONCESIÓN DE BECAS PARA VECINOS Y TRABAJADORES DE LAS ROZAS Y LA COLABORACIÓN EN ACCIONES RELACIONADAS CON EL PLAN DE SALUD MENTAL MUNICIPALMALAGA PESCADOR, JOSE LUIS (1 de 3)
Tercero
Fecha Firma: 09/04/2026
HASH:


REUNIDOS
De una parte, Gloria Fernández Álvarez, en calidad de Concejal Delegada de Educación y Cultura del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, con CIF P2812700I y domicilio a efectos de notiﬁcaciones en Plaza Mayor nº 1, 28232, Las Rozas de Madrid, actuando en virtud de las competencias delegadas mediante Decreto de Alcaldía 04/2024 de delegación de competencias a Concejales y asistida del Director de la Oﬁcina de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, D. Antonio Díaz Calvo, para dar fe del acto, con ﬁrma electrónica, cuya fecha iniciará los efectos de la formalización.Gloria Fernández Álvarez (2 de 3) Concejala de Educación y Cultura Fecha Firma: 09/04/2026
HASH: 
CONVENIO
Número: 2026-0047 Fecha: 09/04/2026

Y de otra parte, José Luis Málaga Pescador, con DNI ***6813**, actuando en nombre y representación de CEPIF PROFESSIONAL TRAINING, S.L. (La Otra FP-PRO2), con CIF B67727503 y domicilio social en calle Jacinto Benavente nº 4, 28232, Las Rozas de Madrid.
Ambas partes se reconocen capacidad legal suﬁciente para formalizar la presente
adenda.
[image: ]D. Antonio Díaz Calvo, también por razón del cargo y para dar fe del acto, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 3, apartado 2, párrafo i), del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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EXPONENANTONIO DIAZ CALVO (3 de 3)
Director de Oficina de Apoyo J.G.L. Fecha Firma: 11/04/2026
HASH: 93d7e336c3323c9ee17c4722738d5dea

Primero.- Que con fecha 4 de abril de 2025 ambas partes suscribieron el Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y La Otra FP-PRO2 para el fomento de la Formación Profesional, la concesión de becas para vecinos y trabajadores Las Rozas y la colaboración en acciones relacionadas con el Plan de Salud Mental municipal.

Segundo.- Que la cláusula quinta del citado convenio establece una duración de un año desde la fecha de su ﬁrma, previendo expresamente la posibilidad de prórroga mediante acuerdo expreso de las partes.
Tercero.- Que ambas partes consideran de interés continuar con la colaboración iniciada, dado el impacto positivo de las actuaciones desarrolladas en el ámbito de la promoción
[image: ]
[image: ][image: ]

de la Formación Profesional y las acciones relacionadas con el Plan de Salud Mental municipal.
En virtud de lo anterior,

ACUERDAN
Primero.- Prórroga del convenio
Prorrogar el Convenio de colaboración ﬁrmado el 4 de abril de 2025 entre el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y La Otra FP-PRO2 por un periodo adicional de un año, manteniéndose vigentes todas las cláusulas y condiciones establecidas en el mismo.
Segundo.- VigenciaCONVENIO
Número: 2026-0047 Fecha: 09/04/2026

La presente prórroga surtirá efectos desde la ﬁnalización del periodo inicial de vigencia
del convenio y durante 1 año.
Tercero.- Mantenimiento del resto de cláusulas
En todo lo no previsto en la presente adenda, se mantienen plenamente vigentes el resto
de las cláusulas del convenio original.
Y en prueba de conformidad, ambas partes ﬁrman la presente adenda en Las Rozas de Madrid, a la fecha de la ﬁrma electrónica.
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Fdo: D. José Luis Málaga Pescador	Fdo: Gloria Fernández Álvarez




Doy fe
DIRECTOR DE LA OFICINA DE APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
(Resolución 7 de agosto de 2023, Dir. Gral. Función Pública)
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